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SUSCRICION PARTICULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	 45 

	

66 	 90 

	

132 	 180 
Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
1..-ncia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
L :J43 demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al C-efe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.);

teni; 107: 	 Itthecoles 6 de Ocjubre dŠ 18o9i 	 150 inuesTmas.
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En la villa de Madrid, á 28 de
junio de 1869, en el pleito segui-
do en el Juzgado de primera ins-
tancia de Teruel y en la Sala se -
gunda de la Audiencia de Zara-
goza por D. José Maria de Soto,
corno marido de Dala Manuela Re—
yo, con el Ministerio fiscal, en re-
presentacion de la Hacienda na-
cional, sobre reivindicacion de bie-
nes; el cual pende ante Nos en
virtud de recurso de casacion in-
terpuesto por dicho Ministerio fiscal:

Resultando que deducida de-
manda por D. José Maria de Soto
contra la Hacienda nacional sobre
reivindicacion de ciertos bienes ven-
didos por la misma, y seguido el
juicio por sus trámites, el Juez de
primera instancia dictó sentencia en
15 de Abril de 1868 declarando que
el demandante tenia derecho á
parte de los mencionados bienes y
á los productos líquidos que los
mismos habian rendido desde su
reclarnacion; y en su consecuen-
cia mandó que la Hacienda públi-
ca los dejase á disposicion del de-
mandante, ó se los entregase con
los productos:

Resultando que admitida la ape-
lacion que interpuso el Promotor
fiscal, se mandó remitir los au-
tos ä la Audiencia, citándose y
emplazándose á las partes en 25
del referido ines de Abril: que re-
cibidos los autos en la Superioridad

en 16 de Mayo, en el dia 29 pre-
sentó escrito D José Maria Soto
pidiendo en lo principal se le hu-
biera por parte en ellos, y se le
entregaran á su tiempo si llegaran

tener estado ; y por un otrosí, di-
ciendo haber concluido el termino

prescrito en el art. 336 de la ley
de Enjuiciamiento civil sin que
hubiera comparecido el Ministe-
rio público 6 Abogado fiscal de
Hacienda, parte apelante, preten-
dió que de conformidad con el ar-
tículo 838, teniéndole por acusa-
da la rebeldía, se declarase de-
sierta la apelacion:

Resultando que por auto que
dictó la Sala segunda de la Audien-
cia en 30 de dicho mes de Mayo se
hubo por opuesto ä D. José María
Soto, y ,se mandó dar vista de la
pretension deducida en el otrosí de
su escrito al Ministerio fiscal; el que
evacuándola ex puso quela circuns-
tancia de no haberse dado parte ä
la Fiscalía por el Promotor de Te-
ruel de la remesa de los autos á la
Superioridad, en virtud de la ape-
lacion interpuesta por el mismo,
como debió hacer cumpliendo con
lo que está mandado, habia pro-
ducido la n.o cáneetencia del Fis-
cal: que siguiendo la práctica siem-
pre observada, consideró que no ha-
biendo por su parte voluntad expre-
sa de separarse de la apelacion no
debia declararse desierto el recurso,
porque en tal caso, quedando inde-
fensos los intereses del Fisco, daria
lugar al extraordinario de restitu-
cion in integro», de que alguna
vez se habia hecho uso por análogas
causas; y concluyó pidiendo se le
hubiera por opuesto á la p rete nsion
de Soto, y se acordara pasaran los
autos al Relator para la, formacion
de apuntamiento':

Resultando que dada cuenta por
Relator, y despues de causada una
discordia, la referida Sala segunda
por auto de 6 de Julio de 1868 hubo
por acusada la rebeldía y declaró
desierta la apelacioa:

Resultando que el Ministerio fis-
cal apeló de dicho proveido; y ad-

mitido el recurso y sustanciado en
forma, la referida Sala, despues de
causada otra discordia, por auto de
24 de Febrero último declaró no
haber lugar á suplir y enmendar el
suplicado:

Resultando que el Ministerio
fiscal, sin perjuicio de utilizar ea
su caso el recurso extraordinario de
restitucion in integrum,» inter-
puso recurso de casacion fundado
en la causa I.' del art. 1.013 de la
ley de Enjuiciamiento civil; porque
segun práctica de varias Audien-
cias y doctrina consignada por este
Tribunal Supremo en sentencia de
11 de Julio de 1868, estando el
Ministerio fiscal presente siempre
en los Tribunales, no podia acu-
sársele la rebeldía mientras no se le
diera conocimiento de que los autos
remitidos por el Juez se habian
recibido en la Audiencia, y en este
caso se habia omitido darle cono--
cimiento de haberse recibido, falta
que equivalia á la del emplaza-
miento, puesto que produce los mis-
mos efectos:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nitro D. Miguel Zorrilla;

Considerando que el art. 1.013
en su caso 1 •°, fundamento único
legal del recurso de casacion inter-
puesto por el Ministerio fiscal sobre
falta de emplazamiento en cual-
quiera de las instancias de los que
debieran haber sido citados para el
juicio, no se ha infringido, porque
admitida al Promotor la apelacion
de la sentencia se mandó por el
Juez remitir los autos á la Audien-
cia, citándose y emplazándose ä las
partes, cómo se verificó en 25 de
Abril del afto último respecto del
Promotor y 1). José Maria de Soto,
que solamente litigaron en el pleito:

Considerando que al ser declara-
do desierto el recurso á la prime-

r a rebeldía que acusó el apelado
por no haber comparecido el ape-
lante dentro del término de 20 dias
del emplazamiento, la Sala segun-
da de la Audiencia de Zaragoza se
ajustó á lo prescrito en los articulos
336 y 838 de la ley de Enjuicia-
miento civil, que no excepciona de
la fatalidad del término al Minis-
terio fiscal:

Considerando que la práctica de
varias Audiencias, la doctrina, con-
signada en la sentencia que se cita
y las demás razones expuestas por
el Fiscal no son motivo de casacion,
segun lo declarado repetidas veces
por este Tribunal Supremo; pudien-
do valer únicamente para que se
fijen las relaciones y deberes que
hayan de mediar entre los repre-
sentantes del Ministerio fiscal con
el fin de que no sufra perjuicio la:
defensa de Ios intereses públicos,
pero no para alterar hoy el dere-
cho constituido lastimando el legíti-
mo de un tercero, y estableciendo
notoria desigualdad entre las par-
tes litigantes;

Fallamos que debemos declarar.
y declaramos no haber lugar al re-
cta. so de ca.sacion interpuesto por
el Ministerio público; y devuélvan-
se los autos a. la Audiencia de Za-
ragoza con la certificacion eorres-
pondiente.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la •Gaceta»
del Gobierno é insertará en la (cCo-

leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Sebastian Gonzalez Nandin. -Pas-
cual Bayarri .—Francisco de Paula
Salas.—Manuel Maria de Basualdo.
—A ntonio Gutierrez de los Rios.—
Manuel Leon.--Miguel Zorrilla.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
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Ilmo. Sr. don Miguel Zorrilla, Mi-
nistro de la Sala segunda del Tri-
bunal Supremo de justicia, cele-
brando audienCia pública la Misma
en el dia de hoy, de que certifico
corno Escribano de Cámara.

Madrid 28 de junio de 1869.---
Rogelio Gonzalez Montes.
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Gobierno militar de la proNincia

l'Ardoba.

D. José Grases y Vare-
la, Brigadier de in-
fantería y Goberna-
dor Militar de esta
provincia.

Hago saber:
Art. 1. ° Por'acuer-

do de las Córtes y órden
que se ha recibido del
Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, queda decla-
rada esta provincia en
estado de guerra, con
arreglo ä la ley de ór-
den público de 20 de
Marzo de 1867, enten-
diéndose en toda su es-
tension ínterin el Excmo.
Sr. Capitan general del
distrito no determine
otra cosa.

Córdoba 6 de Octu-
bre de 1869.—Grases.

D. José Grases y Vare-
la, Brigadier de in-
fanteria y Gobernador
Militar de esta pro-
vincia.

Ordeno y mando.
Art. 1. ° Todo, ve-

cino que tenga armas
blancas ö de fuego sin
la competente licencia
las entregará en el tér-
mino de seis horas, 'en
este Gobierno militar.

Art. 2. 	 El que las
tuviera con la compe-
tente licencia presenta-
ni dicho documento ä
esge Gobierno militar
para su autorizacion.

Art. 3. © Trascur-
rido dicho plazo se gi-

rarän visitas domicilia-
rias y serán juzgadas
con arreglo ã ordenan-
za todas las personas a
quienes se les encuen-
tren armas sin haber da-
do cumplimiento á este
bando.

Córdoba 6 de Octu-
bre de 1869.—El Bri-
gadier Gobernador mi-
litar, José' Grases.

Núm. 783.

El Exemo. Sr. Ministro de la
Guerra dice con fecha 28 del ante-__
rior al Excmo. Sr. Capitan general
lo que sigue:

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo
al Director general de Infanteria lo
siguiente:

La defensa de la integridad del
territorio en Cuba, ha encontrado,.
como era de esperar, neble y gene-
rosa acogida en la Península que se
ha apresurado ä ofrecer el valor y
esfuerzo de sus hijos.

Apreciando en todo su impor-
tancia el Regente del Reino este
laudable arranque de patriotismo, y
convencido de que es llegado el. caso
de hacer un ,gran esfuerzo para aca-
bar en breve plazo con la insurree-
cion de aquella Isla, se ha servido
resolver, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, que desde luego se or-

oeunice en el distrito de cada Ca-
pitanía 'general, y con el nombro
que oportunamente se señale, un
Batallon de á mil plazas con destino
á la precitada Isla, bajo las bases
siguientes:

L a El cuadro de Jefes y oficia-

les será del ejercito.
El de las clases dé sargentos y

cabos lo formará V. E., bien con los
que sirven en la actualidad en las

filas y que voluntariamente deseen
ingresar en dichos batallones, 6 ad-

mitiendo ä los licenciados que ha-
yan ejercido los referidos empleos
en cualquiera de las armas Ô ins-

titutos militares.
2. ingresarán en dichos cuer-

pos los solteros y casados que lo so-
liciten y reunan ademas de la ro-
buztez, aptitud y talla marcada para
las individuos del ejército, edad que
no baje de 20 años ni esceda de 40,
prefiriéndose en todo caso en igual-
dad de circunstancias á los que han.
servido en Ultramar y en la Pe-
nínsula, procedentes de Infanteria,

Ca ballena, Artilleria, Ingenieros,
Guardia Civil, Carabinera, Infan-
feria de Marina y voluntarios de la

libertad.

3 •' Desde el momento en que se
alisten se les filiarä por el tiempo
que dure el estado de guerra de la
Isla de Cuba.

4.' Los referidos cuadros de ge-
fes y oficiales y clases los organiza-
rá, V. E. inmediatamente, hacién-
doles la precisa advertencia de que
á medida que vayan ingresando los
voluntarios, reciban sin pérdida de
momento la instruccion elemental
necesaria.

5." El haber de estos volunta-
rios será en Cuba y desde que se
embarquen, de 16 reales de vellon
diarios, 20 el de los sargentos pri-;
meros, 19 el de los segundos, 18 el.
de los cabos primeros y 17 el de los
segundos. Todos disfrutarän única-
me nte la mitad mientras permanez-
can en la Península.

6 .a Para formar los fondos re-
glamentarios de masita y entre-
tenimientos del vestuario, se des-
contarä á cada individuo 2 rs. vn .
de su haber diario.

7. a Desde el momento en que
sean filiados quedan sugetos como
los individuos del ejército á la or-
denanza militar.

8. a Estos voluntarios podrás ob-
tener las cruces de plata de mérito
militar, pensionadas y sencillas y
tendrän derecho los abonos de
tiempo de campaña, á los retiros de
inutilidad y á cualquiera otra gra-
cia acordada 6 que se acuerde para
los individuos del ejército: y si as-
cendiese alguno á Oficial en dichos
batallones, se clasificará en situacion
militar definitiva al concluir su
compromiso, teniendo en cuenta sus
merecimientos y servicios.

9.* Concluida la guerra ú ocu-
pacion militar en su caso, estos in-
dividuos que como parte del ejér-
cito español serán equipados, arma-
dos y trasportados por cuenta de la
Nacion ú obtendrán su licencia ab-
soluta con la facultad de regresar á
la Península tambien por cuenta
del Estado 6 de permanecer en Cuba
segun les conviniese, sin perjuicio
de que se les tendrá á todos muy
presente para su colocacion en des-
tinos de la Achninistra,cion pública
provincial 6 municipal, segun la
capacidad de cada uno, y de la re-
compensa á que se hagan acreedo-
res por su disciplina, subordinacion
y bnenos servicios.

10. Ha de enterárseles 4, todos
minuciosamente que no tendrän
nunca derecho ä nada mas que lo
consignado en estas instrucciones
sin que pueda establecerse compa-
racion con cuerpos de la misma ín-
dole Creados 6 que en lo sucesivo se
creen, pues que siendo todos volun-
tarias, deben antes de formalizar
sus ,c.ompromisos optar por los que
mas les conv.e.nga.

11 y última. Con objeto de que

todo responda á un pensamiento
concreto y uniforme, V. E. dispon-
drá el modo y forma de llevarse á
cabo el alistamiento, construccion
de vestuario y equipo, y cuantos
detalles garanticen la mejor y mas
rápida organizacion de las fuerzas
de que se trata.

Lo que de órden de S. A. lo
,traslado á V. E. para su conoci-
miento y á fin de que por su parte
coadyuve al favorable resultado del
alistamiento facilitando cuantos me-
dios se presten ä fomentarlo al Di-
rector general de infantería.

Lo que se hace saber de órden
del Excmo. Sr. Capitan general pa-
ra conocimiento del público.

Córdoba 4 de Octubre de 1869.
—El Brigadier Gobernador, Grases.

DMECCION GENERAL DE IN-
FANTERIA

•11116.n

Condiciones que se exigen y ven-
tajas que se conceden á los ¡in-
dividuos de todas procedencias
que deseem alistarse para ser-
vir en Cuba por el tiempo que
dure la campaña, formando par-
te de los Batallones que se or-
ganizan, con arreglo á lo dispues-
to por S. A. el Regente del Rei-
no, en órden de 28 de Setiem-
bre de 1869.
Serán admitidos para el alis-

tamiento:
Primero. Los sargentos, cabos

y soldados licenciados de los ejér-
citos de Cuba, Puerto-Rico y San-
to Domingo.

Segundo. Los individuos de las
mismas clases que hayan servicio
en la Guardia Civil y Carabineros.

Tercero. Los sargentos, cabos y
soldados licenciados del ejército de
la Península, batallones de Arti-
llería é Infantería de Marina, com-
pañías Sanitarias 6 de Administra-
cion Militar y extinguidas Escua-
dras de Cataluña.

Cuarto. Los que sirvan en los
batallones de los voluntarios de la
libertad.

Quinto. Los paisanos que reu-
nan las condiciones de no bajar de
20 años de edad, ni exceder de
40; que tengan un metro 565[mi-
limetros de estatura; que resulten
útiles de reconocimiento facultati-
vo y que se comprometan á ser-
vir en la Isla de Cuba por el tiem -
po que dure el estado de guerra.

El haber de los voluntarios se-
rá en Cuba y desde que se embar-
quen de 16 reales de vellon dia-
rios; 20, el de los sargentos pri-
meros; 19, el de los segundo; 18,
el de los cabos primeros y 17, el
de los segundos. Todos disfruta-
rán únicamente la mitad, mientras
permanezcan en la Península. Tina
vez terminadas las operaciones, re-
gresaran 4 la Península por cuan-
ta del Estado, y se les tendrá á
todos muy presente para su colo-
cacion en destinos de la Adminis-
tracion pública, Provincial ó Muni-
cipal segun la capacidad y méritos
de cada uno. Durante la campa-
ña, podrán obtener las cruces de
plata del Mérito Militar pensiona-

Ministerio de Cultura 2024



Iriras re..

!

bre de mil ochocientos sesenta y n ue-
vea—El Alcaldo, Antonio Saravia:

das y sencillas, y optar á cualquier
otra gracia que se concediese ti los
individuos del Ejército de Cuba.

Las notas que aparezcan en las
licencias absolutas de los que aspi-
ren al alistamiento y que no ha-
yan dado Ligar sentencia dic-
iada por Consejo de Guerra, no ser-
virán de obstáculo para la admi-
sion.

Además recibirán sin cargo el
vestuario; se les pagará el impor-
te del ferro-carril desde el punto
en que se alisten, hasta aquel en
que se organicen los batallones, y
durante su permanencia en la Pe-

. ninsula comerán por su cuenta
y en la forma que les parezca.

Queda desde luego abierta la
recluta:

Primero: En los Depósitos de
bandera para Ultramar. Segundo:
En las Comisiones de Reserva de
Infantería establecidas en las capi-
tales de provincia y en todos los
batallones de la misma arma.

Los licenciados que procedan de
las clases de sargentos primeros
y segundos y cabos primeros y
segundos, sentarán plaza de volun-
tarios, y llevarán consigo las li-
cencias absolutas y nombramientos
que acrediten los empleos que han
d isfrutado, y obtendrán en los ba-
tallones si hubiera vacantes que po-
der adjudicarles, y reuniesen ex-
celentes circunstancias, los empleos
de sargentos y cabos que han de
ocupar en la organizacion de las
cornpañias. Los sargentos prime-
ros que excedan del número qua
exije la organizacion serán colo-
cados como segundos, tomando cada
uno la antigüedad que le corres-
ponda. Del mismo modo si el nú-
mero de sargentos segundos exce-
diese del reglamentario del cuadro
de cada batallon, se sentara. á los
n as modernos plaza de cabos pri-
meros, siguiéndose gradualmente
este sistema con las clases de ca-

, bos primeros y segundos, en la in-
teligencia de que las bajas que ocur-
ran serán despues cubiertas por ri-
gurosa a ntiguedad en las clases res-
pectivas.

Los sargentos y cabos prime-
ros y segundos de los cuerpos del
arma que se alisten voluntariamen-
te y que sean admitidos, serán pre-
feridos y tomaran sobre los de las
demás procedencias la mayor anti-
güedad, exceptuándose de esta dis-
pusicion á los que hayan servido
en Cuba y Puerto-Rico, 6 hayan
hecho la guerra en Santo Domingo,
en atencion á que por estar aclima-
tados y por ser mas conocedores del
pals podrán prestar mayor utilidad.

Los sargentos y cabos que de-
seen servir en los batallones cuyos
pontingentes sean de las provincias
de sus naturalezas les será, con-
cedido.

Los sargentos y cabos de los Vo-luntarios de la libertad ,entrarán
en la orga.nizacion de los batallones
Con les mismos derechos que se con-
ceden ä los sargentos y cabos licen-ciados del ejército, y completarán
le cuadros de tropa de las com-
paiiías.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 763.

Alcaldia constitucional de la Rambla.

D. Francisco Montero y Nieto, Al-
calde segundo constitucional y pri-
mero accidental de esta villa de la
Rambla.
Hago saber: que por la Junta re-

partidora del Impuesto personal se
ha acordado el término de ocho dias
para que por los individuos sugetos
á expresada contribucion, se presen-
ten las declaraciones juradas que
previene el art. 25 de la Instruccion
de la misma.

En su consecuencia, los vecinos
y forasteros con motivos de contri-
buir a aquel impuesto, presentarán
sin falta alguna en la Secretaría de
este Ayuntamiento expresadas rela-
ciones, en el airmino de ocho dias,
contados desde la publicacion del
presente, en la inteligencia, de que
el que no la presentare 6 faltare en
ella á la verdad 6 exactitud, sufrirá
las consecuencias que marca la ley.

Y para la general inteligencia,
se publica y fija el presente.

La Rambla treinta de Setiembre
de mil ochocientos sesenta y nueve.
—Francisco Montero. —Antonio Ma-
ria Gomez.

Núm. 764

Alcaldia constitucional de /batuque.

D. Antonio Saravia y Padilla, Alcal-
de accidental de esta villa.
Hago saber: que constituida en

esta villa la Junta que ha de proce-
der á los trabajos del Impuesto per-
sonal, se halla esta establecida en
una de las oficinas de este Ayunta-
miento, pero como quiera que no
puedan dar principio los trabajos
preparativos sin que antes DO haya
precedido la presentacion de las re-
laciones prevenidas por el Real de-
creto de 12 de Agosto último, se
invita á los contribuyentes y hacen-
dados en este término procedan á
presentar las suyas respectivas arre-
gladas al modelo que aparece inserto
con el núm. 2.° en el «Boletín ofi-
cial» de 3 del actual, núm. 72, pues
solo de este modo podrán ocuparse
en dichos trabajos y á la vez se evi-
taran las e quivocaciones que por fal-
ta de dicho documento puedan co-
meterse, las cuales deberán hallarse
en citada oficina para el 6 del pró-
ximo mes de Octubre.

Y para la comun inteligencia, se
fija y pone el presente.

Monturque veintisiete de ‘etiem-

Núm. 765.

*Jifia popular de llornaclinelost

D. Juan Cárdenas, Alcalde popular
de esta villa de Hornachuelos.
Hago saber: instalada la Junta

repartidora del Impuesto personal
de esta localidad, que ha de funcio-
nar en el presente período económi-
co, ha acordado la presentacion de
las declaraciones juradas que pre-
viene el art. 25 de la instruccion de
10 de Agosto último, así como sefia-
lar el término de ocho dias, a con-
tar desde el de la fecha, para que
tenga efecto aquella disposicion, y
advertir que los sugetos ä dicho im-
puesto lo son iodos los vecinos y
hacendados forasteros mayores de
catorce ellos que perciban rentas
provenientes de bienes inmuebles
que radiquen en este término
emolumentos de cualquiera otra
clase, con la sola excepcion de los
pobres de solemnidad y presos man-
tenidos de fondos públicos; en ei
bien entendido, que la ocultacion
en la declaracion de dichas relacio-
nes, dá lugar á responsabilidad ad-
ministrativa y criminal, y la falta
de presentacion.autoriza á la Junta
para fijar el haber sin que quede
derecho ä reclamar de agravios.

Hornachuelos dos de Octubre de
mil ochocientos sesenta y nueve.—
Juan Cárdenas.—Manuel José Fes-
ari.

Núm. 766.

ileildia popular de Ahnedinilla.

D. Francisco Abril Avila, Alcalde
primero popular de esta villa de
la Almedinilla.
Hago saber: que terminada por

la Junta repartidora de la , contribu-
cien del Impuesto personal, la rela-
cion nominal de haberes diarios de-
clarados á las capacidades contri-
buyentes de este distrito, se halla
de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal en cumplimiento al art. 34
de la instruccion, por espacio de 8
dias, coirtados desde la fecha, du-
rante los cuales, los contribuyentes
en ella inscritos pueden examinarla
y producir en su contra las recla-
maciones de que se crean asistidos,
en la in teligencia, de que pasado di-
cho plazo, no sean oidas las que se
hagan, por justas ,y razonadas que
sean.

y para general inteligencia, se
publica y fija el presente.

Altnedinilla primero do Octubre
de mil ochocientos sesenta y nueve.
—Francisco Abril. —Vicente Rodri-
emez ? Secretario.tf, 

• 	 Núm. 768.

älealdia popular de Almodovar. •

Don Andrés de Raya Villanueva,
Alcalde popular de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta del impuesto
personal á la derrama del cupo y
arbitrios de dicha contribucion, se
hace preciso que todos los indivi-
duos llamados á contribuir, con ar-
reglo al decreto é instruccion del 10
y 12 de Agosto último, presenten las
relaciones juradas de los haberes
que perciben conforme á lo preve-
nido por los artículos 25, 26 y sub-
siguientes de dicha instruccion, en
el término de ocho dias, en la Se-
cretaria municipal para la confec-
cion de dicho reparto.

Almodovar priniero de Octubre
de 1869.--Andrés de Raya.

Núm. 769.

Alcaldia conslitucioral de Benameji.

Don Juan Torralbo Burgos, Alcalde
primero de esta villa etc.
Hago saber: que habiendo sido

instalada la Junta repartidora del
impuesto personal de esta villa, cor-
respondiente al presente ario eco-
nómico, ha acordado que sin per-
juicio de los bandos publicados por
la voz pública previniendo á los

, contribuyentes sugetos á dicho im-
puesto que presenten las declaracio-
nes juradas de sus haberes por todos
conceptos que previene el art. 25 de
la instruccion provisional de diez
del mes anterior, se fije el presente
edicto por el que se invita de nuevo

los referidos contribuyentes, que
en el término de ocho dias, á contar
desde hoy, presenteh dichas decla-
raciones juradas en la Secretaría de
esta Junta, bajo los apercibimientos
que marca citada instruccion; advir-
tiendo que el que deje de presen-
tarla en dicho plazo perderá el de-
recho de reclamar de agravio res-
pecto ai haber ó utilidades que les
fijó la citada Junta.

Lo que se anuncia por el presente
del que se insertará copia en en «Bo-
letín oficial» para la mayor publici-
dad y conocimiento de los interesa-
dos a los efectos oportunos.

Benarneji 30 de Setiembre de
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•
Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

.- -En el mismo estableeimientee
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ba-
ilan de venta en el des-
pacho de este periódico.

IMPORTANTE

1869.---Jua n Torralbo. -Por man-
dado de dicho Sr., Francisco An-
tonio Cresp), Secretario.

Núm. 780.

Mcaldia constitucional 'de Zantlir

Don Antonio del Rey Camacho, Al-

calde constitucional de esta villa
de Zambra.
Hagosaber: queen cumplimiento

al art. 20 de la instruccion provisio-
nal para el establecimiento y co-
branza del impuesto personal expe-
dida por el Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda, con fecha 10 de Agosto
anterior, en cuya virtud se ha cons-
tituido la Junta repartidora de que
habla el art. 15, la cual se halla
instalada en las Casas consistoriales
de esta villa; y habiéndose acordado
por la misma en conformidad al ar-
ticulo 25 exigir ä todas las personas

llamadas ä figurar en el repartimien-
to declaraciones juradas manifestan-
do el haber diario que disfruten, se
ha señalado el término de ocho dias,
contados desde la fecha, para la pre-
sentacion en dicho local, las cuales •

han de estenderse con sujecion es-
tricta al modelo que acompaña es-
presada instruccion, prevenidos que
de no verificarlo les parará el per-
juicio que haya lugar.

Y con el fin de que no pueda
alegarse ignorancia se expide el
presente en Zambra ä 24 de Setiem-

bre de 1869.--Antonio Rey.--

P. e. M. •-Francisco Hurtado, Se-

cretario.

Núm. 781.

Alcaldia constitucional de illonturque.
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Apintainiento popular de Madtid.

Carne de vaca, de 4 6. 4,600
escudos arroba, y de 0,112 á 0,188
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,142 á

de ternera, de 0,400Meza 	 6. 1
0,188 escudos libra.

0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400

escudos arroba, y de 0,370 á 0,394
escudos libra.

Jamon, de 0,500 6, 0,600 es-
cudos libra.

Aceite, de 6,600 ä 6,800 es- I
cudos arroba, y de 0,212 ä 0,9.30
escudos libra:

Preio de granos en el 'mercado de hoy.

Cebada, de, 2,100 ä 2,200 escre‘
dos fanega.

Trigo vendido. 540 fanegas.
Precio medio... 4.278 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 4 de Octubre de 1869.
-El Alcalde primero, Nicolás Ma-
ría-Rivero.

erozgeacm~ea-exaencLutzurirmascrewipie9=mareanzuessarr.-,

tunea.>

..,-larendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de

.Escribanias.
Se venden dos escribanias de

propiedad particular; una de ca-
pi tal de' distrito y otra de' pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°•
Madrid.

eíree -u7
.511 ,U1 .51.

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,
' calle de S. Fernando, núm. 34.

-
Ley Hipotecaria, acompañada

de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
6. la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de jüniçe de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

n•nn•n••n••

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en f6lio menor, precio 44 rs.

• Contabilidad en general, por

1
 D. Juan de Dios Navarro: 3 to-

me An fólio, precio 75 rs.

sona que subarriende espresada
Hacienda de Verá ), y á quien le
acomode una cosa ü otra podrá
presentarse en la casa núm. 15
calle, del Paraiso , donde se le ma-
nifestará su renta y condiciones,
así como el valor de espresada be-
llota, si no se hiciere el su.barrien-

• do de todo.
6-5

Catecismo de la Trj.
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al aL
canee de todos por D. Pedro Car-
, rillo y Sanchez. Obra aumenta-

. da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° á 6 .rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

Don Antonio Saravia, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que hallándose va-

cante la plaza de Secretario muni-
cipal de esta, dotada con el sueldo
anual de cuatrocientos escudos, se
anuncia por el término de un mes
comenzándose ä contar desde el dia
de su insercion e,n el «Boletin oficia»
de la provincia, para que la persona
que quiera optar ä dicha plaza diri-
ja sus solicitudes ä este Ayunta-
miento acompañada de !os documen-
tos necesarios que acrediten su ap-
titud y demás datos que concurran en

los aspirantes, para la mas acertada
eleccion, durante el indicado plazo;
pasado el cual no será atendida
cualquiera que se presenten.

Monturque y Octubre primero de
1869.-El Alcalde accidental, An-

tonio Saravia.-E1 'Secretario interi-
no, Francisco Martin.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor
y meno • .

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos 5

arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos I
cuartillo.

, 	Pan de dos libras, de 0,118 6. 1
0,141 escudos.

Garbanzos, de 3,400 á 5,800
escudos arroba, y de 0,168 6, 0,236
escudos libra.

Judías, de 2,400 á, 2,800 escu-

dos arroba, y de 0,118 6. 0,130 es-

cudos libra.
Arroi, de 2,600 á 2,800 escu-

dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es-
cudos libra.

Lentejas, de 1,800 ä 2 escudos
arroba, y de 0,096 á 0,118 escudos

Carbon, de 0,600 á 0,700 escu-
dos arroba.

Jabon, de 5 á 5,400 escudos
arroba, y de 0,200 áO,236 escudos
libra.

esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de • 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo termino; su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda.
clase de propoSiciones y 'se dieijie'
rzin simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y 6.
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta del Bailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los Editado-
res.

Desde el dia se subarrienda
la dehesa toda de encinar (con
muy buenos pastos,) aguaderos y
monte para cabras, llamada de
Verá, en el pago de Campo bajo,
que linda con la cabezada de esta
dehesa, lagar llamado de Tres -
puentes (que asimismo parece se
enagene la bellota,) y otros laga-
res • del Sr. Conde de Torres-Ca-
brera, nombrados de la dehesa de
los llanos del Conde. Tiene dicha
dehesa de Verá su casa de teja y
sus buenas zahurdas de chamizo,
recientemente construidas. Asi-
mismo se vende el fruto de su be-
llota (caso de no convenir á la per-

IMPUESTO PERSONAL.
Declaraciones jura-

das que deben presen-
tarse ä las juntas repar-
tidoras del impuesto: se

Subarriendo y venta del 1 bailan de venta en la
fruto de bellota. 	 imprenta de este perib-

dico, San Fernando, 3

EPARTIMIENTO.
En el despacho de es'

te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ã los iiitimoS
modelos de instruccion.

Imp. de! DIARIO Dki: CORDOBA.

San Fernando, 34 .
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